
x\UM. ins.-MARTES 7 DE JUNIO DE 1892

DE LA

?üü7Jj5J;i Ui 3 è tUIS il Bâ
I^ Ityei obligarán en la Península, islas Baleares ^/Ga- 

á loa veinte días ele su pr«»(Uí¡fíMñó», « an ellas no se 
^'‘pusiere otra cosa.

^ ^^’’^ride hecha la promulgación el día en que termine la 
^^ ^ ^^ ley en la Gaceta oficial.

1“ OHL Cf^SIOO CIVIL vis ente).

SÜSCPJCÍÓN PARTICÜbAR
En Cóbdoda: Un mes, 3 pesetas.—Trini catre, 8,25.—Seis meses, 

16,50—Un aSo, 33.
Fueba de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número saeito, 88 cénts, ¿o peseta.

as PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS Domsaos

Las Leyes, órdenes y anuncios que se wwjkíwi juti iícar w* 
los BoLETWEs Oficiales se kan de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto sepasarin 4 los editores de les 
mencionados periódicos. (Oedehes de 2 de Abbil, ca 3121 
DE October de 1854.)

Pi’esidencia det Consejo de Ministros. }

(Gaceta del día 6.)

^S. JíjJ" gj Kav y la Reina Regente ; 
^^' D. G.), y Augusta Real Familia 

^itiiiiíaQ en el Raal Sitio de Aranjuez 
’^’levedad ensu importante salud,

GOBIERNO CIVIL
DB LA

^WíNCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas

Notipioaoión
j^ Núm. 1622

.^®^^3.Í0üdo an esta capitel don 
denn*'**Í ^^°^'^ ®°'3®* regiateador del 
’■in? ^'^^'^ P®’^* ^^ mina Segunda Espe- 
*^^011*' ^^®^’ ^®^ término de Hor- 
*®> Î^e '^*’ ^^ ^^ notifica per el presen- 
“i^ido ^'^ ^^ referido expediente ha re- 
Globi '^'^^ ^^^® fecha un decreto da este 
iûtet ^'*’ ^'^^ ®^ T*^® ®® manda qua el 
^®^ent^'^ ^^^^^^^^ ^° ’‘^ Sección de 
grille ^’ ^ ^*^ ®^ precise é improrro- 
^®Rein ^'^ ^® “loinoe días, el importe 
^'®*ón A^^^? ^^ ^®® derechos de eXpe 
las di ^‘ ^'ítelo de propiedad, y el de 
’^®® an ^- ®®^® pertenencias demarcs- 
'^®^tro^A^^^^^'^^'’^^ 9®®^® °® eíectuarlo 
’^’*^®«f« ®\p'®^o indicado, ae declarará 

^ en^^^^*^*^ ^ ^'^ curso el expediente.
'’’^’^pUmiento del art, 40 del 

^®’itei ^^’^ ^® ejecución de lavi- 
^^®uaoi¿^ ^^ ^mas, 39 le hace este no- 
O1A1_ ^ ^'^'^ medio del Boletín 0fi-

^*^fdoba
30 de Mayo de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Núm. 1523

®® ®®^® capital don 
®oio Torres Montero, regis

trador del denuncio para la mina San 
Ántosíio de las MequeítUa^, núm. 3021, 
del término de Hornachuelos, se le no
tifica por el presente, que en el referido 
expediente ha recaído con este fecha 
un decreto de este Gobierno,por el que 
se manda que el interesado presente en 
la sección de Fomento, y en el preciso 
é improrrogable plazo de quince días, 
el importe del reintegro de los derechos 
de expedición del título de propiedad 
y el de las sesenta pertenencias demar
cadas, apercibiéndole que de no efeo- 
tuarlo dentro del plazo indicado,se de- 
olaisrá nulo, feuecido y sin curso el 
expediente.

Y en cumplimiento del art, 40 del 
Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Minas, se le hace este 
notificación por medio del Boletín 
Oficial.

Córdoba 30 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1659
No enoontrándose en este capitel 

D. Fernando Gallego Ramírez, ni su 
representante don Manuel Castroverde, 
se le notifi ea por el presente que en su 
registro minero La 'Irimdad núm. 3062, 
del término de Hornachuelos, ha reoai- 
do con este fecha un decreto de este 
Gobierno, por el que se manda que el 
interesado presente enlasección de Fo
mento y en el preciso é improrrogable 
plazo de quince días, el importo del 
reintegro de loe derechos de expedi
ción del título de propiedad y el de las 
veinticinco pertenencias demarcadas; 
spercibiéndole que de no efectuado 
dentro del plazo indicado, se declarará 
nulo, fenecido y sin cursó el expediente.

Y en cumplimiento del art. 40 del 
Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Minas, se le hace este no
tificación por medio del Boletiñ On- • 
OÍAL. ¡

Córdoba 3 de Junio de 1892.
El Gobernador, ' 

Antonio Castañón y Faes

Núm.1668

No residiendo en esta capitel ni te
niendo representante legal en ella don 
Benito Gómez Torres, se le notifica por 
el presente que en su registro minero 

. Esperate y lo sabrás, número 3119, del 
j término de esta capital, ha recaído con 
, este fecha un decreto de este Gobierno 
i por el que se declara nulo y fenecido 
■ el citado registro y franco y registrable 
i el terreno que su designación ocupaba, 
j por no haberse presentado en el plazo 
! concedido el papel de reintegro de las 
i veinticuatro pertenencias demarcadas 
Iy el del título de propiedad.

Y en cumplimiento del articulo 40 
j del reglamento para la ejecución de la 
} vigente ley de Minas, se le haca este 

notificación por medio del Boletín 
Oficial.

Córdoba 3 de Junio de 1892,
El Gobernador, 

t Antonio Castañón y Faes

Núm. 1624

Por D. Andrés Fortea Moreno se ha 
renunciado en el acto de la demarca
ción, á la prosecución fiel expediente 
de registro para la mina Maria, número 
3042, del término de Hornachuelos y 
cuya designación se publicó en el Bo
letín OiioiAL del día 12 de Diciembre 
de 1890. Dicha renuncia le ha sido ad
mitida por decreto de este fecha, deda- 
rándose en su virtud nulo, fenecido y 
sin curso el citado registro y franco y 
registrable el terreno que su designa
ción ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 30 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Nútiauo DEL expediente: 3318.
Núm. 1512

Don Antonio Castañón y Paes, Gobernador 
eivil de esta provincia.
Hago saber: que por don Antonio 

Enciso y Bonilla, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en este Gobier

no de provincia una instancia fecha 
20 de Mayo, solicitando Se le con
cedan cuarenta pertenencias para la 
mina denominada San José, de mine
ral galena argentífera, sita en el tér
mino de Santa Eufemia y terrenos 
del ejido de dicho pueblo, al sitio co
nocido por la Losada;que lindaporNor
te con la mina Llegué á tiempo ó cerro 
de la Piedra Redonda; por S., con te
rrenos de varios vecinos de expresada 
villa; por E. también con terrenos de 
los mismos, y por 0. con otros terrenos 
de referidos vecinos; cuyo registro le 
ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo obs
truido, situado en terreno del Ejido, 
da referida villa de Santa Eufemia, y 
dentro de un cercado que ha empoza do 
á beneficiar el vecino de la misma Juan 
Coleto Jordán; desde dicho punte as 
medirán en dirección N. 200 metros y 
se colocará la primera estaca; desde 
esta y en dirección 0. se medirán 500 
metros y se colocará la segunda estaca; 
desde este y en dirección S. se medirán 
400 metros y se colocará la tercera es
taca; desde esta y en dirección E. se 
medirán 1000 metros y ae colocará la 
ouarte estaca; desde esta y en dirección 
N. se medirán 400 metros y se colocará 
la quinte estaca, y desde este y en di
rección 0. se medirán 600 metros á la 
primera estaca, quedando así cerrado 
el perímetro que solicite de cuarenta 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art.' 24 de la ley, loa 
que se crean con derecho para ello, 

Córdoba 30 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular niimero 1B4S 
Elecciones

Publicado en el Boletín Opioial del 
día 28 del actual el Real decreto con-
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vocando á elección parcial de un Dipa- • 
tado á Cortea por el distrito de Lacena, 
he dispuesto cesen en sus funciones 
todos loa Delegados, Interventores ó 
Comiaionados de apremio, dependien
tes de mí autoridad, que existan en los 
pueblos comprendidos en el referido 
distrito.

Lo que so hace público en este pe 
riódico oficial para su más exacto cum
plimiento.

Córdoba 31 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular número 1531
El 21 de Mayo último desapareció 

de las tierras del cortijo denominado : 
la "Gabata,„ término de Lucena, la ca
ballería que á continuación se expresa 
de la propiedad del Exorno. Sr. don 
Juan Semón de la Chica.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la.busca de la citada caballería, 
y caso de ser habida, la pondrán con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre á dispoeicjón del Juzgado respec
tivo, si no hiciesen constar estas en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba l.° de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Seña» de la caballería
Un mulo castaño, de 8 años, menos 

de la marca,y te ignora si tiene hierro.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Con esta fecha se dice por este 

Ministerio al Ministro de Ir Guerra lo 
siguiente:

"Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente promovido en el Gobierno civil 
de Cuenca á consecuencia de haber 
dispuesto el Gobernador militar la 
realización de un servicio sin previa 
consulta del Gobernador civil de la 
provincia.

Besultaudo: Que del estadio de la 
documentación que forma dicho ex
pediente, aparece que con fecha 27 de 
Abril el Gobernador militar de Cuenca 
dirigió oficio al Comandante de la 
Guardia civil, para que ordenara que 
un' oficial del Instituto acompañase á 
á esta Dorte al Capitán del Cuadro de 
reclutamiento don Arturo Orche illa, 
que debía ingresar en las prisiones 
militares,

fiesultando: Que el Capitán Jefe 
interino de la Comandancia, en vista 
de lo mandando por la Autoridad mi
litar, dispuso el servicio desde luego, 
poníéndolb, una vez cumplimentado, en 
conocimiento dei Gobernador civil de 
la^provinoia:

Resultando: Que esta autoridad co
misionó al ya citado Jefe de la Coman
dancia para que se sirviese manifestar 
á la autoridad militar con todos los 
respetos y consideraciones debidas qne 
los servicios que había de ejecutar la

Guardia civil, solo podían acordarse 
per su Autoridad pomo Delegado del 
Ministerio de la Gobernación.

Resultando: Que el Gobernador mi
litar mantuvo sus órdenes haoióudolas 
ejecutar y sosteniéndose con este mo
tivo diferencia de apreciación entro 
ambas autoridades.

Considerando: Que según el artículo 
10 del Reglamento vigente, loa servi
cios de la Guardia civil en las provin
cias los disponen los Gobernadores 
como representantes de este Ministerio, 
encargados del sostenimiento del orden 
y seguridad de bienes y personas,

Considerando: Que en conformidad 
de lo establecido en el párrafo an
terior, existen las órdenes circulares 
de este Ministerio de 16 de Abril y 12 
de Diciembre de 1873, y la de 18 da 
Julio del mismo año, sosteniéndose en 
ellas el mandato reglamentario citado 
anteriormente, y ooneignándose, ade
más, que 103 servioios todos se dispon
drán siempre por este Ministerio y 
por los Gobernadores de la provincia 
respectiva.

Considerando: Que ateniéndose á lo 
mandado en Raal orden de 12 de No
viembre de 1888, dictada por ese Mi
nisterio, no puedo diotarse orden al
guna para conducción de presos mili
tares custodiádos por individuos del 
Instituto, sin la previa autorización 
del Gobernador civil, S. M. el Ket 
(q. D. g.j, y en su nombre Ia Rsurá 
Regente fiel Reino, se ha servido dis
poner que se remita egte expediente á 
ese Ministerio, del digno cargo qe V, E. 
para que en su vista se llame la aten
ción de las Autoridades militares, con 
el fin de obtener el más exacto cumpli
miento de los preceptos det Reglamap- 
to por que se rige la Guardia civil, res
petando en cuanto á las órdenes de ser
vicios sq refiera, la competencia de la 
Autoridad civil.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conooimientoy fines cousiguientos.,,

Lo que de la propia Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, traslado á V. S. para en 
oonooin iento y demás efectos,—Dios 
guarde á V, 8, muohes años.—Madrid 
21 de Mayo de 1892.—El Subsecreta
rio, J. Sanches de Toca.

Sr. Gobern ador civil de la provincia 
de Ouenop.

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: En vista de la comuni
cación que dirigió V. E.áeate Minis
terio en 24 de Abnl último solicitando 
se dicté una disposición por la cual se 
le autorice para disponer las conduc
ciones de los presos militares por in
dividuos de la Guardia civil sin la 
previa autorización del Gobernador 
civil, y tenieudc en cuenta que en el 
Reglamento para el servicio do dicho 
Instituto no existe articulo alguno que 
faculte à los Capitanes Generales de 
loa distritos para hacer uso de esa 
fuerza fuera de los casos de guerra, 
S. M. el Rav (q. D. g.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo informado por el Conse
jo de Estado en pleno, se ha servido 
resolver que no puede acoederse á lo 
propuesto por V. E. ni dictar resolu
ción alguna respecto á este asunto. 
Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 12 de Noviembre de 1888.— 
0‘ Ryan.

Al Capitan General de Baleares.

AYUNTAMIENTOS

Villaviciosa
Núm.. 1632

D, José Escobar Arribas, Alcalde y Presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayuntamiento y asociados, se sacan á 
subasta para su arriendo los derechos 
establecidos sobre el aguardiente, al
cohol y licores con exclusión en las 
ventas al pormenor dorante el año eco
nómico de 1892 á 93, bajo el tipo y 
condiciones que obran de manifiesto 
enlaSecretaría de la Corporación, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Capí- 
tures el día 12 dei próximo mes de Ju
nio, y hora de doce á una de la tarde.

Villaviciosa 29 de Mayo de 1892.— 
José Escobar.

Córdoba
Núm. 1666

Resuelto por la Municipalidad de mi 
presidencia, contratar en subasta pú
blica la construcción de un grapo de 
cuarenta y ocho bovedillas de adultos 
y setenta y cinco de párvulos, en el 
oernenterio da Nuestra Señora de la 
Salud, de esta capital, se anuncia ai 
público, por término de diez dies, la 
subasta de dichas obras, que habrá de 
verificarsecon las formalidades legales 
establecidas,en el despacho de esta. Al
caldía, de una á doa de la tarde del sá- 
bado.próximo once ¿el. que rige, con 
arreglo al proyecto que desde hoy se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

El tipo para la subasta será la cauti 
dad de 3451 pesetas 1 céntimo á que 
asciende el presupuesto facultativo de 
indicadas obras,y las, proposiciones de
berán presentarse por personas que 
tengan aptitud legal para contratar, en 
pliegos cerrados, y extendidas en pa
pel de la clase undécima (de una pese
ta) acompañando además de la cédüla 
personal del licitador, recibo que acre
dite haber consignado en la Caja de 
fondos municipales la suma de ciento 
setenta y una peseta, como fianza pré- 
via, debiendo redaotarso las proposi
ciones con arreglo al siguiente

MODELO
Don F. de T., vecino de... como jus

tifica con la cédula persnual que acom 
paña, enterado del presupuesto y con
diciones así facultativas como econó 
micas á que ha de subordinarse la cons
trucción de 48 bovedillas de adultos y 
77 de párvulos, en el cementerio de 
Nuestra Señora-de la Salad, aceptando 
aquellas en todas sus partes y some

tiéndose á su cumplimiento, se obligó 
á realizar dicha obra por la cantidad 
de (tantas pesetas, por letra.) Fecha y 
firma del proponente.

Córdoba 1.° de Junio de 1892.—Juan 
Tejón y Marín.

Montemayor
Núm. 1662

D. Agustín Moreno Diaz, Alcalde constiti 
clonal del Ayuntamiento de esta villa.
Hago sabar.' que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, constituido en Junte 
municipal, ha acordado se arriende en 
pública subasta el arbitrio sobre U0O 
obligatorio de las pesas y medidas, y 
los instr amentos de pesar y de medir, 
durante el próximo año económico de 
1892 á 93, por el tipo de 3 066 peset®® 
76 céntimos, habieudose señalado para 
el remate, que tendrá lugar por pujas 
la llana, el día 10 de Junio próximo de 
once á doce de la mañana, en estas Ca
sas Consistoriales, ante mi autoridad, 
de quien legalmente me sustituya, sü- 
getándose las proposiciones al models 
siguiente:

modelo para las proposiciones
D. F. de T...., según cédula personal 

que acompaña, enterado del edicto pn- 
blioado en tal fecha, formaliza prop® 
sición al arriendo del arbitrio sobre e 
uso obligatorio de los instrumentos <1® 
pesar y medir y de las pesas y modí'^*® 
legales, durante el año económico d® 
1892 á 93, en la cantidad de 3.066 p®* 
setas 76 céntimos (en letra), y acepi'® 
ción de las condiciones del expedía®^ 
respectivo, à cuyo efecto aeomp®^® 
resguardo de haber constituido ®® 
Depositaría municipal el 6 por 100 n 
tipo señalado. .
(Fecha en letra y firma del propon®^

Montemayor 27 de Mayo de 1892-" 
Aguetin Moreno.—Fernando Car mon’, 
Secretario.

Hago saber: que habiéndose acorde 
do per el Ayuntamiento y asociados ,. 
la Junta municipal, que el servicio ®^ 
nitario de esta villa se verifique P^^ 
un solo medio, se anuncia por térd'’^** 
de 30 días, á contar desde esta feob^i 
la provisión de dicha plaza que 
dotada con el sueldo anual de t* 
pe8eta8,oon obligación de visitar h®®*^® 
400 familias pobres, pudiendo lo® 9 _ 
quieran optar á ella presentar sus e®'^ 
oitudes con el título original ó su cop'®' 
dada por Notario, y los demás d®®** 
meutoe que crean oportunos para aof® 
ditar los servicios prestados en su p^® 
feeión, en esta Secretaría, donde o 
el expediente con las demás condicio®®^ 
que se han de observar por el prêt®® 
en el desempeño de su cometido.

Y para que llegue á conocimiento 
tas personas qqe quieran optar á di®^^ 
plaza, se publica el presente en Mo®*® 
mayor á 27 de Mayo de 1892,—A^®^ 
tin Moreno.—Fernando Carmona, 
oretario.

Hago saber: que habiéndose n®®^ ^^ 
do por el Ayuntamiento y asociado® 
la Junta municipal, que se anund® 
provision de la plaza de farmacé® 
de esta villa, que por todos servi®^
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está dotada con el eneldo annal de 600 
pesetas, non obligación de facilitar me- 
dioamentos gratis à 160 familias po 
^•■es, se verifique por medio del pre- 
’Bfite, para qae los qne quieran optar 
¿eUa, presenten durante 30 días, oon- 
tados desde esta fecha, sna solicitudes 
*11 esta Secretaria, acompañadas del 
litnlo original ó su copia dada por el 
Notario y onalquier otro documento 
ÍU6 crean oportuno, para acreditar los 
“srvi cica prestados en la profesión.

Y para que llegue á conocimiento de 
®8 personas que qdiaran optar á dicha 

pl&^a, se publica el presente en Von- 
t’túayor á 27 de Mayo del892 -Agus- 
ho Moreno.— Fernando Carmona, Se- 
‘^■^fitario.

Fuente Palmera
Núm.1542

®n Antonio Parrilla Crespo, Alcaide cons
itucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 
juntamiento y asociados el arriendo 

uun venta exclusiva en las especies que 
constituyen los grupos de carnes y lí
quidos que ge consuman en esta villa 

Urante el próximo año económico de
a ws, se sacan a pnblioa subasta, 

jU Cual tendrá lugar à los diez dias de 
J PUblioauióu del presente en el Bona-

^ïicuL de la provincia, de doce á 
e^te ^^ *^ •^rde, en la Sala Capitular de 
83 /*^^*' bajo el tipo de 10.778 pesetas 

u ntimos, por cupo para el Tesoro, 
°^i'gO8 autorizados y 3 por 100 de 

'*'^^’’^°í veriñeándose el acto por 
Oo 4^^ ^^ llena, y bajo el pliego de 

® íuiouea que se halla de manifiesto 
oBoretaria municipal, siendo la 
we para hacer ptoposición el 2 
w Qel tipo menoionado, y la fian- 

OQa ^ ^^ ^® prestar el rematante, la 
jij^j paite del precio por qae se sd- 
cual'^^^ '^ subasta, bien en finca de 

^quiera clase ó metálico.
S*!úei'^'^^ ^^g° público para la intelí- 

v ^® '®® q^® puedan interesares 
p* licitación.

aeijte Paimej.a 30 de Mayo de 1892. 
^“««o R»WU,

Cabra
n Núm.1544

accía '^*”^0 8. Poblaciones OeJé», Alcoldo 
^^ enui de esta ciudad.

^fset^'* *^^®^' ^'^® “® habiendo tenido 
’'^ Sim^^.^ ^*lta de licitadores la subas- 
’‘’® obr**^* ^'''^^ ®^* ‘^^^ sobre el 
•’‘toti ^^^Q’^® ^® pesas y medidas 
1881 ^ ^°^ ®’ ^- de 7 dé Junio de 
*’ •BÍB^^'^^^^'^^do con lo dispuesto en 
^^'^^ el dt* ^^ “®’^’^oi» segunda subasta 
Uto, y , * ^d del próximo mes de Ju- 
^'^ la S^** ^* ^^^ doo6 de la mañana, 
^oiisiB. * * Capitular de estas Casas

^^ Han'*^*"** ^^^drá lugar por pujas 
'^'’®dicÍQ^' ^ ^'^^ sujeción el pliego de 
^^^^o 6nV^ ^^^ ^^ oucuentra de mani' 
*^*®uto * ^^uretaria de este Ayunta-

^1 ti'
^ y tr6s° ^^ ^^ fi^bastaserá ai de treín- 
*^*^®®> can^'J ®®^®°'®QtaB cincuenta pe- 
^^’Po ÓQ 1 ^^ ^ que queda reducido 

filó a *“ '^y atenta y cinco mil en 
’ruciado en la primera sil- 

bista, hecha la baja del veinticinco por 
ciento.

Para tomar parte en ella, será nece
sario constituir con antelación, en la 
Depositaría municipal, el importe del 2 
por 100 del tipo de la subaste, el que 
se ampliará hasta el 16 por 100, como 
fianza definitiva, al postor en cuyo fa
vor se adjudique el remate.

Cabrá 30 de Mayo de 1892.—Fran
cisco S, Poblaciones.—Por mandado 
de S. S., Federico Romero.

Fuente Palmera
Núm. 1566

Don Antonio Parrilla Graspo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne terminado en bo

rrador el repartimiento da la coutri- 
bución territorial de esta villa, respeo 
tivo sí año económico de 1892 á 93, 
queda de manifiesto al público, por tér
mino de quince días, durante cuyo p’a 
zo podrá ser examinado en la Secreta
ría del Ayuntamiento y aducir los que 
se orean perjudioados la oportuna re
clamación de agravios, en la inteligen 
oía que pasado dicho término no serán 
atendidas las que se presenten.

Fuente Palmera 2 de Junio de 1892. 
Antonio Parrilla.

JUZGADOS

Morón
Núm. 1543

Don José BeUmont y Moro, Juez da instruc
ción da esto partido.

Por lapresente requisitoria se cita y 
llama á los procesados Antonio Moya 
y Antonio Sánchez Borrego, cuyas de
más oirounstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez dias 
comparezcan ante este Juzgado para 
respouder de los cargos que les resultan 
en la caa^a que contra loa mismos y 
otros instruyo por robo de caballerías: 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, ponién- 
dolos en su caso á mí disposición.

Morón treinta y uno de Mayo de mil 
oehooientos noventa y doK.- José Bell
mont.—El actuario José Delgado.

Pozoblanco
Núm. 1657

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud de pro

videncia dictada para dar cumplimien
to á una carta orden de la Audiencia 
de lo criminal de Córdoba, se ha acor
dado se cite ai testigo José Calvez Co
bos, cuyo paradero se ignora, con el fin 
de que comparezca ante la referida Au
diencia, el día trece del corriente y 
hora de las once y media de su mañana, 
en que tendrá tugar la celebración del 
juicio oral y público acordado en la 
causa que se siguió en este Juzgado 
contra Bernardo Aguilar González,por 

el delito de lesiones, sirviéndole á di- 
cho testigo esta cédula de citación en 
forma, bajo apercibimiento de incurrir 
en la multa de cinco á cincuenta pese
tas si dejare de comparecer eu el día y 
hora señalado ante el referido Tribu
nal.

Y para que se lleve á efecto dicha ci
tación,expido la presente que firmo en 
Pozoblanco á dos de Jonio de mil ocho- 
oieuto noventa y dos.—El aotuario,Li- 
cenoiado Mariano Castro Cruzado.

Núm. 1561
Don Lilia Alemán y Barragán, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presenta requisitoria ne cita, 

llama y emplaza á los autores descono
cidos de un robo de cuatro caballerías 
may oree,cuyas señas se expresan al final, 
verificado el día diez y siete de Marzo 
Último, al sitio que llaman en este tér
mino Peñón de Lazarillo, pertenecieu 
tes aquellas al vecino de esta villa don 
Bartolomé Garcia Ruiz, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la Gace-' 
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que lea 
resultan en la causa que con tal motivo 
se instruye; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio qne ha
ya logar.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
autoridades tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judieial, pro
cedan á la busca de dichas caballerías, 
y á la captura y remisión á este Juzga
do del autor ó autores del lobo de las 
mismas, así como á la detención de las 
personas eu cuyo poder se hallaren, si 
estas no dieren suficientes garantías de 
su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á primero de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
dos.—Luis Alemán.—P. M. de S. S., 
llicenciado Mariano Castro Cruzado.

Serias de las caballariaí
Una yegua castaña clara, de cinco 

. años, preñada, careta, calzada de las 
dos patas, alzada dos defies sobre la 
marca, cabeza acarnerada, caderas re
dondas.

Otra yegua negra, cerrada, preñada, 
alzada próxima á la marca, cabeza pe
queña, con señales al sitio de loa riño
nes de habérsele puesto caústioos.

Un mulo de un año, pardo, alzada 
menos de la marca, cabeza pequeña, 
con un lucero en ella, y

Otro mulo de cuatro años, negro, al
zada próxima á la marca, cabeza chata, 
caderas algo almendrado;todoa sin hie
rro.

Guadalcazar

Núm. 1563

Cédula da citación
En el juicio verbal de faltas manda

do celebrar por la Audiencia,de lo cri
minal da Córdoba, contra Antonio Pa
rras Giménez, natural de esta villa, por 
malos tratamientos de obra y amenazas 
á Francisco Martínez Sánchez (a El Man 
chego),también natural de la mismB,ha 
recaído con esta fecha la siguiente:

Providenois.' Juzgado municipal de 
Guadalcázar, á treinta de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

Por recibido el anterior mandamiea- 
to y testimonio de la Audiencia que se 
acompaña, de los que se acusará reci
bo. Para la celebración del juicio ver
bal de faltas que se ordena, se señala el 
dia diez y siete de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, en la sala de 
este Juzgado, calle Cruz Verde núme
ro cinco; citénse en forma legal para di
cho acto al señor Fiscal municipal, al 
perjudicado Franoisoo Martínez Sán
chez (a) El Manchego, y al denunciado 
como agresor Antonio Parras Giménez, 
los cuales comparecerán con las prue
bas que tengan, bajo apercibimiento, los 
dos últimos, de imponerles ¡a mal ta de 
cinco pesetas. Y no oonociéndose el 
domicilio actual de los expresados An* 
tonio Parras Giménez y Francisco Mar
tínez Sánchez, cítense por medio de 
cédula que se insertará en el Bolitik 
Oficial de esta provincia, uniéndose á 
estas aetnaoibaes un ejemplar del mis
mo, á los efectos oportunos. Lo mandó 
y firma el Sr. Juez municipal de esta 
villa, de que certifico,—Juan Serrano. 
Ante mí, Üárlos Pérez Guerrero.

Y para que sirva de citación en for
ma á los dos expresados sugetOB,pongo 
la presente en Guadalcázar á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos no
venta y dos.—El Secretario, Carlos Pé
rez Guerrero.

Derecha de Córdoba 
Núm. 1646

D. Praneiaco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de insúmoción del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores de la sustrac
ción de las dos caballerías, cuyas señas 
se expresan à oontinuaoión, las cuales 
le fueron sustraídas en la noche dal 
23 al 24 de Abril próximo’pagado, á 
D, Ramón Otero, de la hacienda deno
minada Casilla de loa Ciegos, de este 
término, para qae dentro del término 
de diez filas, desde la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia y Rocela de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan ea esta 
causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen las más activas y efi
caces diligencias para la busca y cap
tura de dichas caballerías, poniéndolas, 
coso de ser habidas, á mi disposición, 
con sus tenedores, si no acreditan eu 
legitima procedencia.

Dado en Córdoba á 26 de Mayo de 
1892.—Francisco Fernáudez Vior.—E l 
Secretario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado.

Señas de las c iballaríae
Un malo negi o, mediano, con lunares 

blancos en los costillares, con el hierro 
J. L., y cerrado.

Otro mulo castaño claro, de cuatro 
años, mediano, con una raspa de pelo 
largo desde el pecho á la pormediaoión 
de la barriga, con el hierro siguiente 
en el cuarto derecho: R. V,
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Núia. 155i
Por la presente oitOj llamo y empla

zo á Agustín Ordóñez Avalos, natural 
de Posadas y veoino de esta capital, de 
diez y ocho años desdad, de oficio arriero 
y Qoyas señas personales se expresan 
á continu ación, para que en el términp.; 
de diez días contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la ffaceía de 
jíindridf comparezca en este Juzgado 
para emplaza ríe. á los efectos de la ley, 
en .el samario que se le ha seguido por 
el dehto, de.hurto, bajo apercibimiento 
que de no, comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde. , .

Al jiropio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la poliola judicial, 
pra.fítiquen las oportunas diligencias en 
la busca, captura y qo nd noción à la 
cároeí de esta capital de dicho proce
sado, con el indicado objeto,

Dado en Córdoba á 3 de Junio de 
1892,—1 Francisco Fernández Vior.

Señas del procesado
' Estatura relugar, oolor trigueño, ojos 

meládos, pelo negro, sin barba ni bigo
te, y sin ninguna particular.

Utrera
Núm. 1519, 

r Edicto
D. Hbdríflo María Ramirez y García, Juez. 

de instrucción de esta ciudad y su partidoo 
Por el presente ee requiere á los se

ñores Jueces limltr ofes y demás auto 
ridades y policía del orden judicial, 
practiquen diligencias en averiguación 
d»I par adero de seis muías de dos años, 
herradas en la parte alta del lado de
recho del cuello y marcadas en la tabla 
del cuello del mismo lado con los nú
meros siguientes: número 69, mohina; 
núm 70, parda; núm, 71, castaña raya ■ 
dé muía; núm. 73, colorada; núm. 74i 
oasteña, y núm, 75 negra bocilavada, 
las oualesfaeron hartadas en la noche 
del 10 de Febrero último, del cortijo de 
Troya, de este término, perteneciendo 
dichos semovientes á D. Joaquín Mu
rube Monge, procediendo á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si o o acreditan su 
legitima adqaísioió'n.

Y al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza al individuo ó individuos en 
cuyo poder se hallen loa indicados se
movientes, puraque dentro del término ‘ 
de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Ga«ía de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia, de 
la de Cádiz, Córdoba, Málaga y Huelva, 
comparezcaii en este Juzgado con los 
documentos que justifiquen su perte
nencia, apercibidos que de no verifi- 
carlo tas parará el perjuicio que haya 
lugai. •

Dado en Utrera á 2 de Junio de 1892. 
— Rodrigo M. Ramos. — El actuario, 
Jose da Beda.

Cabra
Núm. 16^1

D. 'Federico Baudin y Capelo, Juez de ina- 
tmoción de este partido.
A las autoridades y demás agentes 

que constituyen la policía judicial, ha

go saber.' que en la noche del dos al 
tres de Ootabre último, han sido hur
tadas en la dehesa del Lanchar, de este 
término, las caballerías cuyas señas al 
final se expresan, de la propiedad de 
MiguelFIores y de Antonio Poyato.

En la causa que con tal motivo ins
truyo, he acordado la publicación de 
la presente, para que en el caso de 
ocupar dichas caballerías, se pongan á 
disposición de este Juzgado, así como 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan sa legítima ad
quisición.

Cabra 31 de Mayo de 1892.—Fede
rico Baudin. — El actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Serias de las cxballei-tas
Una burra mediana, de edad de siete 

años, con su rastra de una rucha, tam
bién negra, de tres meses, ambas sin 
hierro.

Una muleta de edad de dos años y 
medio, roma, pelo negro, cana, con el 
hierro que se figura B,

Una yegua cerrada, rayana á la mar
ca, castaña oscura, lacera, calzada en 
blanco; en el anca derecha, con una F. 
y una M.

Una potra colorada, careta, de edad 
de dos años, mediana, sin hierro.

Un potro negro, de edad de dos 
años, mediano, sin hierro.

Priego de Córdoba
Núm. IKO

1). Juan José de Raeda y Nogués, Juez da 
ÍEStracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo al procesado Antonio 
García Garola, natural de Madrid, à la 
parroquia de San Andrés, y vecino de 
esta ciudad, casado, zapatero, y de 36 
años de edad, ausente eu ignorado pa
radero, cuyas señas se expresan á con
tinuación, para que dentro del término 
dé quince días, contados desde so Ín- 
seréíón en la (faceta de Madrid y Bons* 
TUI Oficíal de le provincia, comparez
ca en este Juzgado para prestar decla
ración en causa criminal que instruyo 
en su contra, por hurto de dinero á 
Agustín Pérez Aguilera, de esta misma 
vecindad, apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo à la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militçres, que supieren el paradero del 
Antonio García, procedan á su prisión 
y remisión á las cárceles de estaciudad, 
con las debidas seguridades.

Dado en Priego de Córdoba á 31*de 
Mayo de 1892.—Joan J, de Rueda.— 
El actuario, José Gómez.

iSeñas Jd reo
Estatura alta, cargado de hombros, 

nariz larga, ojos melados, pelo negro, 
barba poblada y afeitada; viste panta
lón, chaqueta y chaleco de tela de ve
rano clara y sombrero hongo claro, y 
en los dedos índice, anular y medio de 
la mano izquierda, tiene el defecto da 
no poder verificar los movimientos de 
flexión.

Baena
Núm. 1573.

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juea de ins
trucción de este partido.
Hago saber: que para haces efectivas 

las costas en que faé condenado Anto
nio Ortíz Bravo, vecino de Luque, en 
oausa seguida contra el mismo,por har
to, se saca á tercera subasta, para su 
venta, y sin sujeción á tipo, la finos 
siguiente:

La tercera parte de una casa marcada 
con el número trece, en la calle de San 
Sebastián de la villa de Laque, cayo 
todo linda por su derecha entrando con 
otra de Antonio Ortiz; izquierda otra 
de Antonio Bravo, y espalda de Anto
nio Bravo, cuya tercera parte de casa 
fué apreciada en sesenta y cinco pe
setas.

El remate de dicha fincha tendrá 
lugar el día veinte del actual, á las nue
ve de sa mañana, en la Aadienda de 
este Juzgado; advirtiéndose que será 
admitida cualqnier postura que se ha
ga, y que los títulos de propiedad se 
enouentran de manifiesto en la Escri
banía dal Actuario, donde podrán exa
minarlos los interesados,sin que tengan 
derecho á exigir otros.

Baena á primero de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.—Segundo.’ 
Achúteguí.—El Secretario, J. Santano.

Montoro
Núm. 1568

Don Antonio Albiz de Pablo, Ledo, en Juris
prudencia, Juez municipal y accidental de 
instrucción da este partido por estar usan
do de licencia el propietario.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades civiles 
y militares y agentes de la polioia ju
dicial, se sirvan proceder á la busca de 
veinte y nueve arrobas de aceite que 
la noche del 23 ó 24 del mes corriente 
le fueron robadas á don Andrés Ayllón 
Castro, vecino de Víllafreuca, de su 
molino situado en las Esperillas, medos 
de la villa indicada, asi como á la bus 
ca y captura del autor ó autores de di
cho robo, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, en la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Asimismo cito y emplazo al citado 
autor ó autores, para que en el término 
de diez días, á oontar desde la inser
ción de la presente en el Boobtin Oíi 
oiAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten en la citada cár
cel de este partido aprestar declaración 
y responder á los cargos que les resul
ten eu la causa que con tai motivo ins
truyo; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dada en Montoro á 31 de Mayo de 
1892.—Lodo. A. Albiz de Pablo.—iPor 
mandado de S. S., Luis María Pe
drajas.

Fuente Obejuna
Núm, 1532

D.Manuel Morón y Villegas, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oficial y Gaceta de Madrid, 
se excita el celo de todas las autorida 
des, sus dependientes y fuerza de la 
Guardia civil, á fin de que practiquen 
las mas activas diligencias para la bus

ca de los géneros en peso de veinte y 
siete kilos, cuyas clases al final se es- 
tam paran, que fueron robados en la esta- 
ciónfórrea de Alhondiguillade un fardo 
procedente de Barcelona, en la madru
gada del día ocho de Mayo anterior, y 
caso de ser habidos los pongan á inS' 
disposición de este Juzgado, donde se 
truye sumario en averiguación de eï' 
presado, hecho con la persona ó per* 
«onas en cuyo poder fueron enoontra- 
dcs, si no acreditan su legitima adqui* 
sic ión.

Dado en Fuente Obejuna cuatro, d® 
Junio de mil ohaocientos noventa y 
dos.—M auuel Morón.- Por mandado de 
S, S., Andrés Angel.

Clase de los géneros
Una pieza patón algodón, de traiuta 

y dos metros setenta centímetros.
Tres piezas patán algodón oon no

venta y tres metros ochenta y tres oett- 
tímetros, y

Una pieza fleco, da cuarenta metros-

Bu ardía civil
Núm. 1667

A fi 0 N 0 1 0
Necesitándoae tornar en arriendo o°® 

casa para que sirva de cuartel á I® 
fuerza de la Guardia civil del puesto 
establecido en la ciudad de MontorOj 
los propietarios que deseen alqad®^ 
alguna, presentarán las proposición®* 
el día 29 del próximo Junio, á las loe® 
de su mañana, en la casa que actosi' 
mente ocupa dicha fuerza, site eu i* 
celle Peñuela 20, donde se bail» '^’ 
manifiesto el pliego de condiciones q®’ 
ha de servir para dicha licitación.

Córdoba 29 de Mayo de 1892.-^® 
primer tenients, Vicente Paredes 3^*’ 
roto.

ANUNCIOS

Los vocíToo^ 
triiuestralesj semestrales j aum'^^ 
por los conceptos de recargo 
nicipal, territorial 6 indústri®^’ 
ajustados á los modelos oficia^®^’ 
se hallan de venta á precio 9i^^ 
reducido, en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA,Letrados l»; 
Los pedidos se remiten á voo^^^ 
de correo.

Las cuentas, 
municipales de Alcaldía y Deposi' 
taría y las liquidaciones genor!^'^^ 
de ingresos y gastos, se venden o® 
la imprenta del I JARIO, Lc^'^‘^' 
dos 18.

EL REPARTIMIENTO^ 
temtorial, sus listas cobratoua® 
por cupo del Tesoro y recargo J^a 
nicipal y el nuevo padrón do céo''‘ 
las personales, se hallan de ven 
en la imprenta del DIARIO? L^ 

trades 18.

rUPEENTA DEL DIARIO DE OÓBD^^*
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